
 

 

  

SINIESTRO 001-207-1000064 

 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN 

 

 

Entre los suscritos a saber LUIS CARLOS GONZÁLEZ MORENO mayor de edad, 

vecino de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.943.243 

obrando como Representante Legal de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quien 

en adelante se llamará LA ASEGURADORA, de una parte, de JUAN 

FERNANDO CUERO ESTUPIÑAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.130.649.255, quien en adelante se denominará EL ASEGURADO y de otra 

parte HECTOR JAIME RIVERA GUTIERREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.356.943, quien en adelante se denominará EL TERCERO, 

por el presente documento hacemos constar que con fundamento en los 

Artículos 2469 y S.S. del Código Civil, hemos celebrado una transacción la 

cual se rige por las siguientes cláusulas y condiciones: PRIMERA. Las partes 

consignan como antecedente de la transacción los siguientes: (i) Entre SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. Y/O JUAN FERNANDO CUERO ESTUPIÑAN, se 

concertó contrato de seguros, que las partes instrumentaron mediante la 

Póliza de Automóviles No. 1023013; (ii) El 7 de junio  de 2022 se presentó un 

accidente de tránsito en la Carrera 85 con Calle 18 El Caney, Cali Valle del 

Cauca, Republica de Colombia, en el cual se vio involucrado el vehículo de 

placas KVO139 de propiedad del ASEGURADO y el tercero en calidad de 

conductor lesionado del vehículo tipo motocicleta de placas KRD51F de 

propiedad de Bogotá Distrito Capital; (iii) EL TERCERO, en ejercicio de la 

acción que contemplan los artículos 86 y 87 de la Ley 45 de 1990, ha 

presentado reclamación directa ante LA ASEGURADORA por las lesiones 

que sufrió. SEGUNDA. No obstante que ninguna autoridad judicial ha 

determinado responsabilidad a cargo de nuestro asegurado, las partes con 

el propósito de precaver un eventual litigio han acordado: 1. EL TERCERO 

acepta como indemnización integral de perjuicios, por el accidente antes 

mencionado el equivalente a QUINCE MILLONES OCHOCEINTOS CINCUENTA 

Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($15.853.333); 2. Con 

fundamento en lo anterior, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Indemnizará a EL 

TERCERO la suma a QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($15.853.333); como 

indemnización única e integral por los perjuicios materiales, morales y 

lesiones causados en el accidente de tránsito antes mencionado y con 

fundamento en el contrato de seguros a que se refiere esta transacción; 3. 

Mediante el pago de que trata el numeral precedente, EL TERCERO declara 

a paz y salvo a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y/O JUAN FERNANDO CUERO 

ESTUPIÑAN, por toda obligación derivada del accidente de tránsito de que  

 



 

 

 

trata en la cláusula primera. En consecuencia, renuncia a iniciar cualquier 

clase de acción judicial, administrativa o policiva en contra de SBS 

SEGUROCOLOMBIA S.A. Y/O JUAN FERNANDO CUERO ESTUPIÑAN. TERCERA. El 

pago a que se refiere el numeral segundo la cláusula precedente, se hará 

mediante transferencia electrónica, de acuerdo con la información 

suministrada por EL TERCERO. CUARTA. De existir beneficiarios con mayor o 

igual derecho sobre la indemnización aquí acordada, será EL TERCERO, 

quien en nombre de LA ASEGURADORA entre a subsanar la situación que se 

llegare a presentar. QUINTA. La presente transacción surte efectos de cosa 

juzgada en última instancia, de conformidad con el artículo 2483 del Código 

Civil. Para constancia se firma el presente documento en dos ejemplares de 

un mismo tenor al 13 de febrero de 2024. 

 

 

 

LA ASEGURADORA,           EL TERCERO,  

 

 

 

________________________________  _______________________________ 

LUIS CARLOS GONZÁLEZ MORENO  HECTOR JAIME RIVERA GUTIERREZ 

C.C. 79.943. 243  C.C. 19.356.943 

 

 

 

 

 

EL ASEGURADO,     

 

 

 

___________________________________ 

JUAN FERNANDO CUERO ESTUPIÑAN  

C.C. 80.115.592 

 


